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nmo. Sr. Director general de ExportaCión.

Ilino. Sr. Director general de Exportaci6n

ORDEN de 31 dII ago,to dII 1984 por la que ,.
prorroga a la flrmG .Tornllleria Fino a.. Navarra.
Sociedad AnónlmG'. el r~glmen de t, Mico d. p.r·
fecclonamiento activo para la Importación de dI.
ver'a. materia. prl17llJl )1 piezas s!derúrglCal )1
la exportación de conjunto dirección cremallera pa
ra automóviles.
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ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que ••
prorroga a la firma «A. P. Amortlguadore., So
ciedad Anónima., el r~!limen de tráfico de pSrfec
cionamiento activo para la importación de fleje.
v chapas de acero 'Y la exportaci6n de amort'·
guadores. .

Ilmo. Sr., Cumpltdos los trámites reglamentario, en el expe
diente promovido por la Empresa «A. P. AmorUguadores, So
ciedad Anónlm&«, soltcltando pr6rroga del régimen de tráfico
de perfeoclonamlento activo para la lmportaci6n d.., flejel .,
chapas de acero y la exportaci6n de amortiguadores. autoriza
do por Orden ministerial de 18 de mayo de 1981 (<<Bolet\l1
Ofici&;! d~l Estado. de 20 de junio) y posterior pr6rroga y
modIfIcaCIones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dlreccl6n General de Exportacl6n, ha resuelto prorrogar
hasta el 31 de diciembre de 1984 el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo a la firma «A. P. Amortiguadores. S. A.• ,
con domicilio en Ororbla (Navarra), calle lrurzún sin número
y NIF A.3103852.4. "

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 31 de agosto de 1984.-P. D., el Director general

de Exportaci6n. Apolonio Rulz Ligero.

ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que ••
prorroga :Y modifica a la firma «Urssa, Sociedad
Cooperativa., el r~glmen de trMico de perfeccio
namiento activo para la Importación de perfile,
:Y chaPal )1 la exportación de estructuras metálica•.

Ilmo. ~r.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Urssa, S. Coop.•, solici
tando pr6rroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento so
tlvo para la Importacl6n de perfiles y chapas y la exporta
cl6n de estructuras metáltcal, autorizado por Orden ministerial
de 22 de 'febrero de 1982 (<<BoleUn Oficial del Estado. de 28
de marzo),

Este MInisterio, de acuerdo a lo Informado 'Y propuesto por
la Dlreocl6n General de Exportaci6n. ha resuelto:

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Tornlllel1a Fina de Na
varra, S. A." soltcltando pr6rroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la Importaci6n de diversas ma
terlas primas y piezas siderílrglcaa y la exportacl6n de con
Junto dlreccl6n cremallera para automóviles, autorizado por
Orden ministerial de 20 de marzo de 1982 (<<BoleUn Oficial del
Estado« de rt de abrlll,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dlrecci6n General de Exportacl6n, ha resuelto prorrogar por
un ado a partir de 27 de agosto de 1984 el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo a la firma «Tornlllerla Fina de
Navarra, S. A.• , con domiclllo en call.. D, pollgono industrial
Ladaben (Pamplona), y NIF A.31.003452.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madrld, 31 de agosto de 1984.-P. D., ei Director general de

Exportacl6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Prlmero.-Prorrogar por UD do a partir de 29 de marzo
de 1984 el régimen de tráfIco de perfeccionamiento activo a la
firma .Urssa. S. Coop.•• con dom.lcl1lo en calle Campo de 101
Palacios, Vltorla IAlava). y NIF F-ol.OO238G.

Segundo.-Modlflcar el régimen de tráfico de perfecciona
miento actlvo concedido a la misma firma, en el Ilguiente
sentido,

El apartado segundo, correspondiente a la mercancla de Im
portaci6n, quedarA como ligue,

l. Perfiles de hierro o acero. ca\ldad ST 37, ST 42, slm·
plemente obtenidos en caliente por laminacl6n o extrusl6n.

l.! En R. ele UlG a 1.000 mlUmetlw ele altura, poslClór
... tadlet1oa '11.11.12.

Sexto.-LQS pAises de orlgen de la merc'lJ1cla a Importar
serán todos aquelloo con los que Espalla mantiene relaclonel
comerciales normaloa. Los paises de destino da las exporta
ciones serán aquellos con los que E.palla mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, puidendo la Direcci6n General de Exportaci6n, si io
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las expnrtaciones realizadas a partes del terrltorlo nacional
.ituadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimAn de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las desUnadas al extranjero.

SépUmo.-El plazo para la transformaci6n y exportacl6n en
el sistema de admisl6n tempo~ no podrá ser luperlor a .dos
aIIos, si bon para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de ia Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en ei punto 8.' de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franqmcia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un allo a partir
de la. f~cha de las exportaciones respectivas, según lo esta,...
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerlal de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

La..c:; cantidades· de mercancías a importar. con franquicia
arancelar'a en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporaci6n
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el mO
mento de la presentaci6n de la correspondiente declaraci6n
o \lcencia de importaci6n, en la admisi6n temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente \lcencla de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el tltular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición
por la qu. se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baci6n.

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franquicia arance
laria y de devoluci6n de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 30 de noviembre de 1983 para el producto
XIV y el 31 de marzo de 1984 para todos los demáS, hasta
la aludida fecha de pub\lcaci6n en el «BoleUn Oficial del Es
tado, podrán acogerse también li. los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar en la \lcencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de des·
pacho la referencia de estar en trámite su resoluci6n. Para
estas exportaciones, los plazos set\alados en el artículo anterior
comenzarán a contarse desde lz fecha de publlcaci6n de esta
Orden en el «BoleUn Oficial dei Estado•.

Undécimo.-Esta autorlzaci6n se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en ,la presente Orden ministerial, por la normativa que se
denva de las siguientes dISposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<BoleUn Oficial del Estado. nú
mero 1851.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 1«BoleUn Oficial del Estado> número 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (<<BoleUn Oficial del Estado. número 53). -

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 531. •

- Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 («BoleUn Ofici81 del Estado. nÍlmero 71).

Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dlreccl6n
General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán l!," medidas adecuadas para la correcta ap\lcaei6n
y dese~volvlmlento de la presente autorizaclón.

Declmotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
actlV? que se autonza por la presente Orden se considera contl
nuaCI6n de~ que te¡;tla la firma «Hispano Qulmica, S. A .•• según
Orden mmlsterlal de 24 de febrero de 1982 (<<Boletln Oficial del
Estado. de 31 de marzo), ampltada por Ordenes ministeriales
de 28 de mayo de 1962 (.Boletln Oficial del Estado. de U de
JulloJ, 18 de agosto de 1982 (<<Boletln Oficial del Estado. de 26
de septIembre), 25 de febrero de 1983 (<<BoleUn Oficial del
Estado. de 15 de abrill, Ordenes minlsterlales de rt de fe.
brero de .984 1«Boletín OfIcial del Estado. de U de mayo) y
!; de marzo de 1984 (<<Boletln Oficial del Estado« de 23 de mayo)
a efectos de la menci6n que ell las \lcencias de exportaci6n y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado ré
gimen ya caducado o de la so\lcitud de su prorroga.

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
DIos g'~arde a V. L muchos ados.·
Madrid, ~1 de agosto de 1984.-P. D., el Director general

de Exportacl6n. Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaclón


